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- EXTRACTO : 

[Escritura N*: _ [20191701064P02440 

ACTO O CONTRATO: 
CESION DE PARTICIPACIONES 
  e DE OTORGAMIENTO: — [7 DE AGOSTO DEL 2019, (16:22) 

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

  
    
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. : os o Documento de No. : : : Persona que le 
Persona Nombres/Razón social! Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

LEMA VALENCIA JORGE POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural EDUARDO DERECHOS CÉDULA 1704057569 NA CEDENTE 

MONTENEGRO GUERRA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural FANNY ELIZABETH DERECHOS CÉDULA 1001069564 NA CEDENTE 

| A FAVOR DE 

: z : o es Documento de No. , ; ; Persona que 
| Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

DAVILA LEMA RICARDO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural ANDREE DERECHOS CÉDULA 1718424904 NA (A) 

[UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO LA MAGDALENA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O “ 
| CONTRATO: 200.00 eS , 
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ESCRITURA N.- 2019-17-01-64-P-02440 

OTORGADA POR: 

JORGE EDUARDO LEMA VALENCIA Y FANNY ELIZABETH 

MONTENEGRO GUERRA 

A FAVOR DE: 

RICARDO ANDREE DAVILA LEMA 

CUANTIA: $ 200,00 

J.M DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, SIETE de AGOSTO de DOS MIL DIEZ Y NUEVE, ante mí, 

Abogado PAUL DAVID ARELLANO SARASTI, NOTARIO SEXAGESIMO 

CUARTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen: los cónyuges señores JORGE 

EDUARDO LEMA VALENCIA y FANNY ELIZABETH MONTENEGRO 

GUERRA, casados entre sí, por sus propios derechos, de sesenta y cuatro, y 

sesenta años de edad, de profesión ocupación Militar en Servicio Pasivo, y 

Empleada Privada, respectivamente, domiciliados en Quito; y el señor RICARDO 

ANDREE DAVILA LEMA, soltero, por sus propios derechos, de veinte y dos 

años de edad, de profesión ocupación estudiante, domiciliado en Quito. Los



comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces para 

contratar y obligarse; a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan sus 

documentos de identidad, los mismos que en fotocopias agregan como 

documentos habilitantes y me autorizan de conformidad con el Articulo Setenta 

y Cinco de la Ley Orgánica de Gestión de La Identidad y Datos Civiles a la 

obtención de su información en el Registro Personal Único, cuyo custodio es la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, que se agregan 

como habilitantes; en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego 

a esta escritura como documentos habilitantes, me solicitan elevar a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES 

de TRANSPORTE TURÍSTICO EPR TRANS ECUADORBUS COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA., que se otorga de acuerdo con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato, por una parte, los cónyuges señores JORGE EDUARDO 

LEMA VALENCIA y FANNY ELIZABETH MONTENEGRO GUERRA, casados 

entre sí, por sus propios derechos, de sesenta y cuatro, y sesenta años de edad, 

de profesión ocupación Militar en Servicio Pasivo, y Empleada Privada, 

respectivamente, domiciliados en Quito, Calle Caranqui Oe seis guión ciento 

noventa y ocho, y Calle Hualcopo, número telefónico dos seis cincuenta y ocho 

ocho ochenta, a quienes se les denominará como “LOS CEDENTES”; y el señor    
   

RICARDO ANDREE DAVILA LEMA, soltero, por sus propios echos, de 

veinte y dos años de edad, de profesión ocupación estudiante, domisiliado en 

Quito, Calle Hualcopo S nueve tres nueve ocho, y Caranqui, númer telefónico



    

  

CESIONARIO”.- Los comparecientes son de nacionalidad had a 
DO a 

e 

. 

. legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA: 29% 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública, otorgada el nueve de 

diciembre de dos mil quince, ante la Doctora María José Palacios Vivero, Notaria 

Trigésima Primera del cantón Quito, se constituyó la compañía denominada 

  

TRANSPORTE TURISTICO EPR TRANS ECUADORBYS COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, misma que se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el trece de febrero del dos mil diez y seis, 

bajo el número de repertorio cinco cuatro ocho ocho, número de inscripción cinco 

cinco siete.- b) Mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

TRANSPORTE TURISTICO EPR TRANS ECUADORBUS COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, celebrada el seis de Agosto de dos mil diez y 

nueve, se resolvió por unanimidad otorgar el consentimiento y autorizar la cesión 

del total de las participaciones (200) del señor JORGE EDUARDO LEMA 

VALENCIA, con un valor nominal de un dólar cada una, a favor del señor 

RICARDO ANDREE DAVILA LEMA, y suscribir la respectiva Escritura Pública 

de Cesión de Participaciones; conforme se desprende del Acta de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios; y el certificado emitido por la 

Gerente General de la compañía, que se agregan como habilitantes.- 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos, LOS CEDENTES, los cónyuges señores JORGE EDUARDO LEMA 

VALENCIA y FANNY ELIZABETH MONTENEGRO GUERRA, transfieren a 

favor DEL CESIONARIO señor RICARDO ANDREE DAVILA LEMA, el total de 

 



sus participaciones, equivalentes a doscientas (200) participaciones, con un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una, que 

mantienen en el capital de TRANSPORTE TURISTICO EPR TRANS 

ECUADORBUS COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. Los 

cedentes manifiestan que la presente transferencia es pura y simple; esto es, 

que no reservan en su provecho ninguna ventaja, beneficio, cuentas 

patrimoniales de libre disposición, reservas voluntarias y legales, créditos que 

puedan tener en contra de la Compañía o eventuales aportes para futuros 

aumentos de capital.- En virtud de esta cesión de participaciones, el capital social 

de la Compañía, una vez se inscriba en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

la presente escritura pública, estará conformado de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL DE TRANSPORTE 
TURISTICO EPR TRANS ECUADORBUS COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

  

  

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL NUMERO DE 
TOTAL PARTICIONES 

RICHARD FERNANDO DAVILA 198.00 198 
JURADO 
RICARDO  ANDREE DAVILA 200.00 200 
LEMA 
ALFREDO WASHINGTON 1.00 1 
CARRERA MOROCHO 
NELSON GONZALO RISUEÑO 1.00 1 
LEON 
TOTAL 400.00 400           
CUARTA.- DEL PRECIO.- El cesionario señor RICARDO ANDREE DAVILA 

LEMA paga de contado, en esta misma fecha, por las participaciones que son 

objeto de la presente cesión, a los Cesionarios los cónyuges seño E JORGE 

EDUARDO LEMA VALENCIA y FANNY ELIZABETH MON : NEGRO 

GUERRA, la cantidad de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ADOS 

N



a. Tn a 2. SETA a 

UNIDOS DE NORTEAMERICA ($ 200,00). Los cedentes declaran recibir el 
¿XAGES yy, 

dinero de contado, en efectivo, en moneda de curso legala Y 16 

    
    

   
      

    
   

a tomar nota al margen de la presente Cesión de Parco 

de la escritura de constitución de la compañía 00) p 

antecedentes. Las partes aceptan el presente instrumento e yo y cada una 

de sus partes por convenir a sus intereses. Usted señor Moo, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez Ye “este instrumento. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los documentos anexos y habilitantes 

que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y 

que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por el Abogado Alexander Daniel Arequipa Pineda, afiliado al 

Foro de Abogados, bajo la matrícula profesional diez y siete guion dos mil diez 

y seis guión doce quince. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que 
( 

les fue a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en 
, 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy fe... 
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AB. PAUL DAVID ARELLANO SARASTI 
A 

NOTARIO SEXAGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO
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5. Dirección General de Registro Civil, 
e - Identificación y Cedulación a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

A Número único de identificación: 1704057569 

Nombres del ciudadano: LEMA VALENCIA JORGE EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/CAYAMBE/CAYAMBE 

Fecha de nacimiento: 19 DE NOVIEMBRE DE 1954 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO       
Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONTENEGRO GUERRA FANNY ELIZABETH 7 

Fecha de Matrimonio: 11 DE FEBRERO DE 1972 

Nombres del padre: LEMA SEGUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VALENCIA HILDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CHRISTIAN ALEXIS BERMEO CHALCO - PICHINCHA-QUITO-NT 64 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 194-249-27649 

194-249-27649 

La institución o pérsona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, melo ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

  

          

  

  

  

      

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

       



  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, A 
dDENMACADÓN Y CEDULACIÓN 7 +. 

CEDULA DE z. 100106956-4 
CIUDADANA - 
APELADOS Y HoráBREz 
MONTENEGRO GUERRA 
FANNY ELIZABETH 
LUGAR DE RAS z 

IMBABURA 
OTAVALO 
JORDAN 
FECHA DENACIMIENTO 1958-10-21 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO E 

AA O 
LEMA VALENCIA 

   

  

> . BEPÚBLICA DEL ECUADOR 00. 
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BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO V4444V4442 

e ABELIDOS A ON DEL PADRE _ 

7 MONTENEGRO LUIS ALFREDO 
o APELLIDOS te TER; z Dz BALOSE    

7. GUERRA VALENCIA EMMA LADI 

: PEIMé DEPEDICIÓN 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR . . . . ” Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación : - 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001069564 

Nombres del ciudadano: MONTENEGRO GUERRA FANNY ELIZABETH 

Condición del cedulado: INTERDICTO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/JORDAN 

Fecha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1958 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

H / Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

      
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEMA VALENCIA JORGE EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 11 DE FEBRERO DE 1977 

Nombres del padre: MONTENEGRO CEVALLOS LUIS ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUERRA VALENCIA EMMA LADI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CHRISTIAN ALEXIS BERMEO CHALCO - PICHINCHA-QUITO-NT 64 - PICHANCHA - QUITO 

A Se de cortina so. ao ae , 

Ledo. Vicente Taiano G. 
ll 276 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
m DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN 

CEDULA DE de 17/1842490-4 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRE" 
DAVILA LEMA 
RICARDO ANDREE 
LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 7 

  

QUITO 
CHIMBACALLE 

FECHA DENACIMIENTO 1997-02-17 

NACIONALIDAD ECUATORIANA ” 
SEXO Mi ar on - 7 
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ESSTAUECION PROESIÓN ¿OCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOM3RES DEL PAD! 
DAVILA JURADO RICHARD FERNANDO 

CEM MO! Y NOMERES DELA 1/202RE 
LEMA MONTENEGRO JENNY SEATREZ 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN : 
QUITO 
2015-07-27 

FECFA DE EXPIRACIÓN 
2025-07-27 

Papo mn Ta 
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PROVINCIA PICHINCHA 

CANTO. QUITO 

  

E
 

ZO: 1 

  

      

  

 



    

mui REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

      

!     ll   
9r-249-2 

        Jl 
N? de certificado: 197-249-27718 

AN! 

  MIA 
7718 

    

  

Número único de identificación: 1718424904 

Nombres del ciudadano: DAVILA LEMA RICARDO ANDREE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 17 DE FEBRERO DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DAVILA JURADO RICHARD FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LEMA MONTENEGRO JENNY BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: CHRISTIAN ALEXIS BERMEO CHALCO - PICHINCHA-QUITO-NT 64 - PICHINCHA - QUITO 

= a 1 - 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
N 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala CE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob. 

Dirección General de Registro Civil,



    
TRANSPORTE TURISTICO EPR TRANS 9 E 

ECUADORBUS COMPAÑÍA DE RESPONSABIL3 DAD | 
LIMITADA “ 
QUITO - ECUADOR 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DESOCIOS 

DE TRANSPORTE TURISTICO EPR TRANS ECUADORBUS COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

En la ciudad de Quito a los 06 días del mes de Agosto de 2019, a lAs diez horas, en 

el local de la compañía ubicado en la Calle CARANQUL /N1-35, y Calle 

VENEZUELA, de esta ciudad de Quito se reúnen los socios ajo la siguiente 

distribución: 

  

  

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL NÚMERO DE 

TOTAL PARTICIONES 

RICHARD FERNANDO DAVILA 198.00 198 

JURADO 

JORGE EDUARDO LEMA 200.00 200 

VALENCIA 

ALFREDO WASHINGTON 1.00 1 

CARRERA MOROCHO 

NELSON GONZALO  RISUEÑO 1.00 1 

LEON 

TOTAL 400.00 400           
 



Encontrándose presentes los socios que representan el cien por ciento del capital 

suscrito y pagado, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de TRANSPORTE TURISTICO EPR TRANS ECUADORBUS 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, actúa como presidente de la Junta 

el señor RICHARD FERNANDO DAVILA JURADO, y como secretario ad-hoc el 

señor JORGE EDUARDO LEMA VALENCIA, con la finalidad de tratar el siguiente 

orden del día: 

- Autorizar la cesión de 200 participaciones del señor JORGE EDUARDO 

LEMA VALENCIA a favor del señor RICARDO ANDREE DAVILA LEMA. 

Tratando el único punto del orden del día, los socios resuelven por unanimidad 

autorizar la cesión del total de las participaciones (200) del señor JORGE EDUARDO 

LEMA VALENCIA; a favor del RICARDO ANDREE DAVILA LEMA, y suscribir 

la respectiva Escritura Pública de Cesión de Participaciones. 

El cuadro de capital social de la compañía quedará de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL NÚMERO DE 

TOTAL PARTICIONES 

RICHARD FERNANDO DAVILA 198.00 198 

JURADO 

RICARDO ANDREE DAVILA 200.00 200 

LEMA 

ALFREDO WASHINGTON 1.00 1 

CARRERA MOROCHO N 

NELSON GONZALO  RISUEÑO 1.00 1 X 

LEON N 

TOTAL 400.00 400 Á Ñ       
  

 



Sin mas puntos que tratar y siendo las doce horas, se concede un receso de treinta 

minutos para la redacción del acta. 

   v 
RICHARD FERNANDO DAVILA JURADO JORGE EDUARDO LEMA VALENCIA 

Presidente Secretario Ad-ho 

SOCIOS: 

/ 

. A : 

e lao HAY ELA)         
RICHARD FERNANDO DAVILA JURADO NELSON GONZALO RISUEÑO LEON 

CCAA 33a26G-G CC. 1911075088 CU 

    

J ORGE EDUARDO LEMA VALENCIA ALFREDO WASHINGTON CARRERA MOROCHO 

A CC. 12 1I2La4 IO A 
a 

   



TRANSPORTE TURISTICO EPR TRANS 

ECUADORBUS COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
QUITO - ECUADOR 

  

Quito, 06 de Agosto de 2019 

CERTIFICADO 

RICARDO ANDREE DAVILA LEMA, con cédula de ciudadanía número 

171842490-4, en calidad de Gerente General y Representante Legal de TRANSPORTE 

TURISTICO EPR TRANS ECUADORBUS COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, certifico, que mediante Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, celebrada el 06 de Agosto de 2019, se obtuvo por consentimiento unánime de todo 

el capital social, conforme a la Ley; la autorización de Cesión del total de las 

participaciones (200) de JORGE EDUARDO LEMA VALENCIA; a favor del señor 

Atentamente, 

Sr, RICARDO ANDREE DAVILA LEMA 

GERENTE GENERAL 

TRANSPORTE TURISTICO EPR TRANS ECUADORBUS COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA



HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mí, en la fecha que consta 

del presente instrumento en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA CESION DE PARTICIPACIONES DE TRANSPORTE 

TURISTICO EPR TRANS ECUADORBUS COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA OTORGADA POR JORGE EDUARDO LEMA 

VALENCIA Y FANNY ELIZABETH MONTENEGRO GUERRA A FAVOR DE 

RICARDO ANDREE DAVILA LEMA . Debidamente firmada y sellada el día -de 

hoy siete de Agosto del dos mil diecinueve. 

   
       Nr 

LENTO 

   

 



 



  

Factura: 001-003-000040142 20191701031001252 

NOTARIO(A) SUPLENTE JUAN MIGUEL BARRENO MARTINEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701031001252 

TIPO DE 

ACTO O CONTRA 

09-12-2015 

1 

DAVILA RICHARD 
FERNANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS 4710339266 

07-08-2019 

P02440   
NOTARIO(A) SUPLENTE JUAN MIGUEL BARRENO MARTINEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 10168-DP17-2019-KV SN





NOTARÍA 31 
CET Dra. María José Palacios 

  

RAZÓN.- Con esta fecha, al margen de la matriz 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

TRANSPORTE TURISTICO — EPR TRANS ECUADORBUS 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Celebrada 

en esta notaria con fecha nueve de diciembre del 

año dos mil quince, ante la Doctora María José 

Palacios, tome nota de la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, que  antecede.- Sellada y 

firmada en Quito, hoy veinte y tres de agosto 

del año dos mil diecinueve. 

    
  

  

          

    

NOTARIO TRIGÉSIMO PRIMERO SUPLENTE DEL 
CANTÓN QUITO 

Alemania N31-155 y Av. Mariana de Jesús 

(02) 3530506 — (02) 3530510 

notaria31mjoGgmail.com
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TRÁMITE NÚMERO: 7987 

  

*9284785BMJMwCNK ox     
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 190478 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/12/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 882 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES       
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXAGÉSIMA CUARTA /QUITO /07/08/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE TURISTICO EPR TRANS ECUADORBUS 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

EL CEDENTE SR JORGE LEMA VALENCIA TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA 

UNO A FAVOR DEL CESIONARIO SR RICARDO DAVILA LEMA.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION NO. 557 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 13/02/2016.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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